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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

1 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2026, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, sobre registro, depósito y publica-
ción del acuerdo de modificación del Convenio Colectivo del Sector Empresas
Depuración Aguas Residuales de Madrid (código número 28005815011989).

Examinado el Acuerdo de Modificación del Convenio Colectivo del Sector Empresas
Depuración Aguas Residuales de Madrid, por el que se modifican diversos artículos del
mencionado convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) del Real Decre-
to 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos
Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad, y en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre, y con el artículo 1 del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Co-
munidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 31 del Decreto 230/2023, de 6 de sep-
tiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicho Acuerdo de Modificación en el Registro de Convenios Colectivos,
Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad de esta Dirección y proceder al co-
rrespondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Vicecon-
sejería de Economía y Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la
Comunidad de Madrid, de acuerdo con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, en el plazo de un mes, contándose desde el día siguiente de esta notificación,
prorrogándose al primer día hábil siguiente cuando el último sea inhábil.

Madrid, a 30 de marzo de 2026.—La Directora General de Trabajo, Silvia Marina
Parra Rudilla.
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ACTA REUNIÓN DE RECTIFICACIÓN DEL TEXTO PUBLICADO DEL 
XII CONVENIO COLECTIVO DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

 Y CAUCES FLUVIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

Por la Representación Empresarial 
ADEPUREMA:  

Dña. Cristina Justicia Zamora  
Dª. Jimena Ruiz de Velasco .  
D. Javier Ávila Cueto 
Dña. María Jesús Jimeno Ayuso 
Dña. Marta de Prado Barroso  
D. Vanesa Paredes García  

 

Por la Representación de las personas 
Trabajadoras:  

Por UGT:  
D. Juan Antonio Lorido Narciso  

D. José Luis Moreno Vicente  

D. Iván González Rodríguez  
D. Nicolás García Serrano  

D. Alfonso Gómez Pastor  

D. Carlos Javier Vicente Delgado  

En Madrid, siendo las 10:00 horas del día 13 de marzo de 2026, se reúnen en la sede de UGT 
FICA Madrid, Avenida de América, 25 (28002 Madrid), en su calidad de representantes y firmantes 
del presente XII CONVENIO COLECTIVO DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y 
CAUCES FLUVIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCAM nº 49, publicado el 27 de febre-
ro de 2026) para rectificar determinados artículos que a continuación se detallan.  

Se adoptan los siguientes  

ACUERDOS 

1. Artículo 14 “Trabajos con funciones de grupo profesional o nivel superior”: se modifica 
la referencia a los artículos (26 y 28) del convenio colectivo (página 145). 

La redacción final será la siguiente: 

Art. 14. Trabajos con funciones de grupo profesional o nivel superior. 

1. Por necesidades organizativas, de producción o contratación, la persona trabajadora podrá 
ser destinada a ocupar un puesto de grupo profesional o nivel superior a la que tuviera re-
conocida por un plazo que no exceda de seis meses durante un año, u ocho meses durante 
dos años, teniendo derecho a percibir, mientras se encuentre en tal situación, la remunera-
ción correspondiente a la función efectivamente realizada. 

 Transcurridos seis meses ininterrumpidos, u ocho alternos, se entenderá creada una vacan-
te y se convocará concurso oposición en los términos establecidos en los artículos 27 a 29 
de este convenio. 

 Se percibirá la remuneración del grupo profesional o nivel superior, en días naturales inclu-
yendo los períodos de descanso y festivos que queden englobados dentro del período en el 
que la persona trabajadora se encuentre realizando dichos trabajos de grupo profesional o 
nivel superior. Las vacaciones serán retribuidas con el salario proporcional al tiempo de-
vengado en cada uno de los grupos profesionales.  

2. Lo dispuesto en el artículo no será aplicable, salvo en lo que se refiere a la retribución, en los 
supuestos de sustitución por incapacidad temporal, maternidad, paternidad, embarazo de 
riesgo, adopción de hijos/as, permiso y excedencias forzosas o especiales en los que la susti-
tución comprenderá todo el tiempo que duren las circunstancias que la hayan motivado. 

2. Artículo 19 “Grupos profesionales”: aparecen intercambiados los textos de GP2A y 
GP2B, tanto de los criterios generales como de la formación (página 147, apartado Grupo 
profesional 2). 

La redacción final será la siguiente: 

Grupo profesional 2: 

1. Criterios Generales:  

 El presente grupo profesional se divide a su vez en dos niveles en función de su grado de 
iniciativa y responsabilidad. 
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 Nivel B: Tareas que consisten en operaciones realizadas siguiendo instrucciones específi-
cas, con alto grado de supervisión, que normalmente exigen conocimientos profesionales y 
aptitudes prácticas y cuya responsabilidad está limitada por una supervisión directa o sis-
temática. 

 Nivel A: Tareas que consisten en la ejecución de operaciones que, aún en el caso de que 
se realicen bajo instrucciones específicas, requieran cierta iniciativa y adecuados conoci-
mientos profesionales y aptitudes prácticas y que pueden tener encomendada la supervi-
sión directa del trabajo realizado por sus colaboradores o colaboradoras. 

2. Formación: 

 Nivel B: Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión equivalen-
te a Graduado Escolar o Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO), completada con forma-
ción específica en el puesto de trabajo. 

 Nivel A: Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión equivalen-
tes a formación profesional de grado medio, formación profesional de primer grado, o certi-
ficado de profesionalidad equivalente, completada con formación específica en el puesto de 
trabajo. 

3. Artículo 19 “Grupos profesionales”: aparecen intercambiados los textos de GP3A y 
GP3B en el apartado de la formación (página 147 y 148, apartado Grupo profesional 3). 

Se detalla únicamente el apartado rectificado: 

Grupo profesional 3: 

2.  Formación: 

 Nivel A: Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión equivalen-
tes a Bachillerato, Bachillerato Unificado Polivalente, ciclos formativos de grado superior o 
formación profesional de segundo grado o certificación profesional equivalente, completada 
con una experiencia dilatada en el puesto de trabajo. 

 Nivel B: Titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión equivalen-
tes a Bachillerato, Bachillerato Unificado Polivalente, ciclos formativos de grado medio, for-
mación profesional de primer grado o certificación profesional equivalente, completada con 
una experiencia dilatada en el puesto de trabajo. 

4. Tablas salariales (página 179). 

� En la columna del Área funcional del GRUPO 3B debe ser “Administrativa y Operaria”, tanto 
en las Tablas del año 2025, 2026 y 2027. 

� Tabla salarial 2025: en la columna del plus tóxico y penoso mensual, falta la cantidad de 
257,48 euros del grupo GP5. 

Se incluyen como Anexo 1 las Tablas definitivas. 

Que, habiéndose procedido a la rectificación de todas las deficiencias detectadas, siendo esta 
modificación aprobada por unanimidad de todos los componentes de la mesa Negociadora, se 
procede a remitir dicho Acta y las nuevas Tablas a la Dirección General de Trabajo de la Conseje-
ría de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Madrid para que proceda al oportuno trámite de 
registro y publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión con pleno acuerdo de todos los asis-
tentes, quienes en prueba de conformidad con lo expuesto firman la presente acta en el lugar y 
fecha en el encabezamiento indicados. 

POR ADEPUREMA POR LA REPRESENTACIÓN 
 DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
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